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FUNDAMENTOS

Napoleón  Jorge  Beveraggi  nació  en  la 
ciudad  de  Santa  Fé,  el  1  de  mayo  de  1895.  Sus  padres, 
franceses,  vinieron  al  país  en  la  década  anterior  con  la 
construcción  del  ferrocarril  francés.  Napoleón  llegó  a  San 
Carlos de Bariloche en 1925, habiéndose graduado de Ingeniero 
Civil en la ciudad de Córdoba a los 23 años.

Vino como ingeniero de Puentes y Caminos 
para proyectar y construir el Camino Internacional, hoy ruta 
provincial 79 que nace en San Carlos de Bariloche en el km. 
10.500 y bordea el Lago Moreno, llegando a Bahía López y por 
el Brazo de la Tristeza del Lago Nahuel Huapi, lleva a Chile. 
El  ingeniero  Beveraggi  inició  la  obra  desde  Bariloche, 
realizando el trazado de la actual Avenida Bustillo hasta el 
km. 10.500. En la obra del camino internacional tuvo a su 
cargo  a  250  personas  y  la  misma  fue  paralizada  por  una 
decisión  del  gobierno  nacional,  no  obstante  el  estudio  y 
mojoneado lo realizó hasta el límite con la vecina República 
de Chile.

Años más tarde, el Ing. Beveraggi tomó 
la  decisión  de  afincarse  en  la  región,  junto  a  su  esposa 
Genoveva Giavedoni y sus cuatro hijos barilochenses, Arisa, 
Beatriz,  Napoleón  y  Celia.  Entre  sus  obras  como  ingeniero 
civil, de gran relevancia para la comuna podemos enumerar: el 
primer puente sobre el Río Limay, el muelle de San Martín de 
los Andes, como también diversas viviendas tradicionales de 
Bariloche, Hotel Cumelén, y Hotel Llao Llao. Participó de la 
ubicación del Aeropuerto de la ciudad, planificó el paredón de 
la calle Mitre, realizó el dique sobre el Lago Gutiérrez, el 
canal y las obras de la usina militar y de Puerto Moreno. 
También se resalta su trabajo de mensura de gran parte de la 
provincia de Río Negro, Chubut y Neuquén, en ese entonces 
Territorios Nacionales.

Mientras  estaba  construyendo  el  Camino 
Internacional,  estableció  el  primer  aserradero  en  Colonia 
Suiza, para lo cual construyó el canal que actualmente se 
utiliza para la red de agua de ese sector de la ciudad.

La  construcción  de  la  ruta  provincial 
79, constituye una obra de ingeniería de gran trascendencia, 
la cual permitió desarrollar Colonia Suiza a partir de su 
conexión con la ciudad y el Cerro Catedral y determinó la 
posibilidad de acceder a los refugios de montaña del Cerro 
López.

Napoleón Jorge Beveraggi falleció el 24 
de  marzo  de  1996  a  pocos  días  de  cumplir  101  años, 
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consagrándose como un reconocido pionero en la construcción 
física y civil de San Carlos de Bariloche y de la Provincia de 
Río Negro, dejándole un importante trabajo de mensura a la 
provincia.

Este  proyecto  que  busca  homenajear  la 
memoria y el aporte de Beveraggi cuenta con un antecedente de 
2004, cuando el Legislador mandato cumplido Aníbal Hernández 
elevó la Comunicación 59/2004 al Poder Ejecutivo provincial, 
proponiendo  la  designación  del  nombre  “Napoleón  Jorge 
Beveraggi”  para  la  ruta  provincial  79,  en  homenaje  al 
Ingeniero.  Asimismo,  desde  la  Administración  de  Vialidad 
Rionegrina  Delegación  VI  -  Bariloche  se  ha  expuesto  la 
conformidad con la propuesta elevada en el presente proyecto, 
manifestando conformidad en el correo electrónico cuya copia 
adjuntamos al expediente.

Por lo expuesto, con el convencimiento 
de poder rendir homenaje a un hombre icónico para la comuna de 
San Carlos de Bariloche, que además contribuyó al crecimiento 
de  nuestra  Región  Patagónica  con  gran  esfuerzo  y  vocación 
profesional, propiciamos ante esta Legislatura de Río Negro, 
que  la  ruta  provincial  79  lleve  el  nombre  del  Ingeniero 
Napoleón Jorge Beveraggi.

Por ello:

Autores: Julia Elena Fernández y Juan Martín.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Se designa con el nombre de Ingeniero Napoleón 
Jorge Beveraggi a la ruta provincial nº 79, en reconocimiento 
y  conmemoración  de  la  destacada  trayectoria  profesional  y 
social del homenajeado.

Artículo 2°.- De forma.


